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Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D

1. Expropiación forzosa ... ..; ...... : ... ... ... .............................. .............
2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto' General Sobre Transmi

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los términos 
establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto refundido apro-

Si Sí Sí Si

bado por Decreto 1018/1967 de 6 de abril .......................................  ...
3 Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico 

de las Empresas que grave las importaciones de bienes de equipo 
y utillaje cuando no se fabriquen en España, conforme al articulo 35,

95 % 50 % 50 % No

número 3, del Reglamento del Impuesto ................................................
4 Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impuesto 

de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en

95 % 50 % 50 % No

España ....................... .. ........................................................................
5 Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el

95 % 50 % 25 % No

período de instalación .............................................................................
6 Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones 

Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas in-

Sí Sí Sí Sí

dustríales.................... .. ........................................................................
7 Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras

Si Sí No No

fuentes de financiación ....... ................................................................... Sí Sí Sí Sí

ANEXO II

Número
expediente Empresas Beneficios

10/339 Joaquín Pozuelo Fernández ... .................................................................... B (sin subvención).
10/340 «Sumifel, S. A.» ............................................................................................ C.
10/342 «Asturiana de Perfiles, S. A.» (a constituir) ............................................ A (10 por 100 de subvención).
10/344 «Construcciones Mecánicas Castejón, S. A.» (a constituir) ..................... B (sin subvención).
10/345 «Alonso Llaneza, S. A.» ................................................................................. B (5 por 100 de subvención) (*).
10/346 «Mantequera de Villaviciosa, S. A.» ............................................................. A (10 por 100 de subvención).

(*) Con la9 condiciones especiales que se fijen en la resolución individual.

5484 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Segura por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las parcelas afectadas por las obras 
que se citan.

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en 
esta Confederación con motivo de la ocupación de los terrenos 
necesarios para las obras del «proyecto de dotación de 8HM3/ 
año al embalse de La Cierva, desde el canal del Taibilla. Tér
mino municipal de Muía (Murcia)», el cual fue aprobado téc
nica y definitivamente por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo en 24 de febrero de 1978,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, en relación con el 17, la y 20 de la misma Ley, y el 
75 de la Ley de Procedimiento Administrativo vigente, ha dic
tado el acuerdo que literalmente dice así:

«Primero.—Se abre información pública y se concede un plazo 
de quince dias para solicitar la rectificación de posibles errores 
en la determinación de los bienes reseñados en la relación que 
se acompaña conforme al artículo 19 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa.

Segundo.—Declarar la necesidad de ocupación de todas y 
cada una de las parcelas, cuyo detalle descriptivo consta en la 
citada relación que se acompaña, pertenecientes en propiedad a 
quienes en ella se indica. Notifíquese individualmente a los inte
resados conforme al artículo 21 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, advirtiéndoles de su derecho a recurrir en 
alzada ante el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en 
el término de diez días.»

Murcia, 14 de febrero de 1980.—El Ingeniero Director, por 
delegación, Alfonso Botia.

RELACION QUE SE CITA
Con expresión de número de finca, propietarios y domicilios, 
superficies de expropiación, ocupación temporal y servidumbre 

de paso, linderos, cultivos y parajes
Número 1. Don Diego Melgares de Aguilar Moro. Grupo de 

Vera Cruz, sin número. Carayaca de la Cruz (Murcia). Expro
piación: 0.0020 hectáreas. Servidumbre: 0,3310 hectáreas Ocu
pación temporal: o,6920 hectáreas Cultivo: Cereal secano. Lin
deros expropiación: Norte, canal del Taibilla; Sur, Luis y Juan

Francisco Fernández García; Este, resto de finca y Oeste, 
resto de finca.

Número 2 Don Luis y don Juan Francisco Fernández Gar
cía. Fábrica de conservas. La Copa. Bullas (Murcia). Servi
dumbre: 0,0564 hectáreas. Ocupación temporal: 0,1128 hectáreas. 
Cultivo: Cereal secano y tierra de labor desfondada. Linderos 
servidumbre: Norte, Diego Melgares de Aguilar Moro; Sur, 
José Gómez Navarro; Este y Oeste, resto de finca.

Número 3. Don José Gómez Navarro. Calle Juan Pérez, 27 
bajo A Cieza (Murcia). Servidumbre-, 0,3008 hectáreas. Ocupa
ción temporal; 0,0116 hectáreas. Linderos servidumbre: Norte, 
Luis y Juan Francisco Fernández García; Sur, rio Mula; Este 
y Oeste, resto de finca. Cultivo: Viña secano.

Número 4 Don Juan Gea Vaquero. Calle Capitán Cortés, 1, 
Bullas (Murcia). Servidumbre: 0,0216 hectáreas. Ocupación tem
poral: 0,0869 hectáreas. Cultivo: Viña secano Linderos servidum
bre: Norte río Mula; Sur, Acequia mayor de Muía; Este y 
Oeste, resto de finca.

Las mencionadas fincas se encuentran sitas en el Paraje de 
La Muela de la Presa del término municipal de Muía (Murcia).

Murcia, 14 de febrero do 1980.—El Ingeniero Director, Por 
delegación, Alfonso Botía.—3.447-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

5485 RESOLUCION del Instituto Nacional de Educación 
Especial por la que se convocan subvenciones para 
construcción, adquisición y equipamiento de Cen
tros no estatales de Educación Especial.

Hasta tanto se lleve a cabo el régimen unificado de ayudas 
y subvenciones para deficientes, cuya normativa se está estu
diando en estos momentos por el Real Patronato de Educación 
y Atención a Deficientes, este Instituto Nacional de Educación 
Especial, ©n cumplimiento de lo establecido en ©1 apartado


